
LA PLATA, 17 de mayo de 1985 

ORDENANZA 5870 

ARTÍCULO 1º: Desígnase con el nombre de José Manuel terrier a la calle 408 de la 

localidad de Villa Elisa del Partido de La Plata. 

ARTÍCULO 2º: El Departamento Ejecutivo procederá a señalizar la mencionada calle 

conjuntamente con el número que le corresponda, el nombre impuesto por el artículo 1º. 

ARTÍCULO 3º: De forma. 

 


